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ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

I  N D I C E 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

ACUERDO por el cual se autoriza al C. José García Sánchez, licencia para separarse temporalmente de su cargo y 

funciones como Titular de la Oficialía 01 (primera) del Registro Civil en el municipio de General Cepeda, Coahuila de 

Zaragoza, por un período de un año, a partir de la publicación de este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 1 

FE de ERRATAS del Decreto número 231 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 29, 

Sección Primera, de fecha 9 de abril de 2019. 

 

 3 

PLAN Municipal de Desarrollo 2019-2021 de Cuatro Ciénegas, Coahuila de Zaragoza. 

 

 6 

 

 

 

Ing. José María Fraustro Siller, Secretario de Gobierno en el Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las facultades 

que me confieren los artículos 20 fracción I, 21 fracciones VII y XX, 23 fracción XIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Coahuila De Zaragoza; los artículos 21, 43, 44, 48 y 50 de la Ley del Registro Civil del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, así como en lo dispuesto en los artículos 4, 8 fracciones XV y XXI, y 36 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 
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C O N S I D E R A N D O 

 

Que el suscrito es competente para otorgar a la persona Titular de una Oficialía del Registro Civil que lo solicite, licencia para 

separarse de la función que tiene encomendada, por un período mayor a quince días; así mismo, es competente para designar a la 

persona quien ocupará el cargo de  Oficial Adjunto, para que supla las ausencias temporales de aquel. Lo anterior de conformidad 

en lo dispuesto por los artículos 154 y 155 de la Ley del Registro Civil invocada. 

 

 

Que el ciudadano JOSÉ GARCÍA SÁNCHEZ, Titular de la Oficialía 01 (primera) del Registro Civil en el municipio de General 

Cepeda, Coahuila de Zaragoza, mediante escrito dirigido a la Dirección del Registro Civil, solicitó Licencia por el periodo 

comprendido del 22 de Abril del 2019 al 22 de abril del 2020, por motivos personales, proponiendo además, se designe a la 

ciudadana JULIA DEL CARMEN GARCÍA LÓPEZ, como la persona quien ocupará el cargo de Oficial Adjunto,  

 

 

Que una vez analizada la solicitud mencionada con antelación, y de conformidad con lo estipulado en los artículos 154 y 155 de 

Ley del Registro Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO.- Se autoriza al ciudadano C. JOSÉ GARCÍA SÁNCHEZ, Licencia para separarse temporalmente de su cargo y 

funciones como Titular de la Oficialía 01 (primera) del Registro Civil en el municipio de General Cepeda, de Coahuila de 

Zaragoza, por un período de un año, a partir de la publicación de este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

SEGUNDO.- Se designa a la C. JULIA DEL CARMEN GARCÍA LÓPEZ, como la persona quien ocupará el cargo de Oficial 

Adjunto, de la Oficialía 01 (primera) del Registro Civil, en el municipio de General Cepeda Coahuila de Zaragoza, por el período 

señalado, debiendo entrar en funciones durante el mismo. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su debida observancia y 

aplicación, de acuerdo al artículo 155 de Ley del Registro Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 01 (primera) del Registro Civil en 

el municipio de General Cepeda, Coahuila de Zaragoza, por un término no menor a cinco (5) días hábiles. 
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CUARTO.- Notifíquese este Acuerdo a la Dirección del Registro Civil, y por su conducto a los interesados, para los efectos legales 

conducentes. 

 

 

QUINTO.- La Dirección del Registro Civil, deberá brindar a la persona designada a ocupar el cargo de Oficial Adjunto en forma 

inmediata, la capacitación que corresponda. 

 

 

Así lo resuelve y firma el Ing. José María Fraustro Siller, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la 

Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 25 días del mes de abril del año 2019.  

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO  REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

 

 (RÚBRICA) 

 

 
 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

SECRETARIO DE GOBIERNO Y DIRECTOR DEL  

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.  

PALACIO DE GOBIERNO. 

CIUDAD. 

         

 

 Por instrucción de la Coordinadora de la Comisión de Finanzas, del Congreso del Estado, se acompaña a la 

presente comunicación una Fe de Erratas del Decreto número 231 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 29, Sección Primera, de fecha 9 de abril de 2019.  

 

 

 

   Al hacer este envío, solicitamos a usted tenga a bien acordar que dicha “Fe de Erratas”, sea publicada a 

la mayor brevedad posible en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

  Sin otro particular y agradeciendo la atención que se sirva dispensar a esta solicitud, reitero a usted las 

seguridades de nuestra atenta y distinguida consideración. 

 

 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 23 DE ABRIL DEL AÑO 2019. 

EL OFICIAL MAYOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

 

 

 

M.D. RAFAEL DELGADO HERNÁNDEZ. 

(RÚBRICA) 
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FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 231 PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO NÚMERO 29, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2019, EN EL QUE SE PUBLICA LA 

VALIDACIÓN DEL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE SALTIILO, COAHUILA DE 

ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO UN BIEN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 72.36 M2., 

UBICADO EN LA COLONIA “CAROLINAS” DE ESA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. SAN JUANA GONZÁLEZ 

BLANCO, CON OBJETO DE OTORGAR CERTIDUMBRE JURÍDICA DEL PREDIO Y LLEVAR A CABO LA 

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, EL CUAL FUE DESINCORPORADO CON DECRETO 

NÚMERO 106, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 21 DE 

DICIEMBRE DE 2018. 

 

 

 

DECRETA: 

 

 

NÚMERO 231.- 

 

DICE:  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título oneroso, un bien inmueble con una superficie de 72.36 M2., ubicado en la colonia “Carolinas” de esa ciudad, 

a favor de la C. San Juana González Blanco, el cual fue desincorporado con Decreto número 106, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de fecha 21 de diciembre de 2018. 

 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como fracción de terreno ubicada en la acera norte de la Calzada Xochimilco, entre 

Calzada Ávila Camacho y Ramón Méndez, ubicada en la colonia “Carolinas” de esa ciudad, con una superficie de 72.36 M2., la 

cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

 

Al Noroeste:  mide 5.40 metros y colinda con calle Xaltepec. 

Al Sureste: mide 5.40 metros y colinda con fracción de área vial de la Calzada Xochimilco, con ocupación 

Al Noreste: mide 13.40 metros y colinda con lote 46, manzana M, súper manzana XI. 

Al Suroeste: mide 13.40 metros y colinda con Calzada Xochimilco. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de otorgar certidumbre jurídica del predio y llevar a 

cabo la regularización de la tenencia de la tierra.  

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 
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ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual 

Administración Municipal (2019-2021), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se 

pueda continuar o concluir la formalización de las operaciones realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el 

artículo primero de este Decreto. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

DEBE DECIR: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título oneroso, un bien inmueble con una superficie de 72.36 M2., ubicado en la colonia “Carolinas” de esa ciudad, 

a favor de la C. San Juana González Blanco, el cual fue desincorporado con Decreto número 106, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de fecha 21 de diciembre de 2018. 

 

… . 

 

… . 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- … .  

 

 

ARTÍCULO TERCERO. El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- … . 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- … . 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- … . 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $669.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $909.00 (NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,489.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,245.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $657.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $27.00 (VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $94.00 (NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $188.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $335.00 (TRESCIENTOS TREINTA 

Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $669.00 (SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2019. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


